CONCURSO DE IDEAS PARA LA CREACIÓN DE UN SPOT TELEVISIVO DE LA D.O. LA MANCHA

Candidaturas

Podrán participar en el presente concurso agencias de publicidad u otras empresas del mundo de la comunicación, así como personas individuales mayores de 18 años, ya sean estudiantes o profesionales, vinculados de alguna forma con el mundo de la comunicación audiovisual.

Cada candidato podrá presentar un máximo de 3 proyectos.

Formato de los proyectos: 

Se recomienda presentar un Storyboard o guión gráfico (Power Point, Word, Flash...), acompañado de una presentación en texto que explique brevemente el desarrollo de la idea creativa y las razones por las que se ha elegido. 

Requisitos obligatorios para todos los trabajos

· Todos los proyectos presentados deberán partir de ideas originales del autor o empresa participante, siendo éste responsable ante cualquier irregularidad o reclamación que se haga al Consejo Regulador de la Denominación de Origen “La Mancha”.

· Utilización del logotipo del Consejo Regulador de la Denominación de Origen “La Mancha”.
· Mención de las palabras “Denominación de Origen La Mancha” en algún momento del spot, bien en solitario, o bien acompañadas de otras palabras que complementen la expresión.

Criterios de selección

Se premiará el trabajo más interesante para la promoción de los vinos de la DO La Mancha, valorándose principalmente la originalidad del mismo y la idoneidad de la campaña para la citada Denominación de Origen y los vinos acogidos a la misma:

Cuantía del premio: 

9.000 euros para el trabajo ganador

Plazo de presentación:

Se iniciará el próximo día 12 de marzo y finaliza el 26 de abril del año 2012.
Proceso de selección de la obra premiada:

Entre todas las obras presentadas, el Consejo Regulador realizará una preselección tras la cual se escogerán cinco trabajos mejor valorados, que pasarán a ser valorados por la Comisión de Publicidad y Promociones de la Denominación de Origen La Mancha, encargada de seleccionar el spot ganador, que será recomendado al Pleno del Consejo Regulador para que sea designado como base para la creación del futuro anuncio sobre los vinos de La Mancha en su campaña promocional de televisión a lo largo de los próximos años.

El trabajo ganador, incluida la idea planteada en el spot, podría ser variada por el Consejo Regulador en función de sus intereses.
No obstante, queda expresamente entendido que la obtención del premio en el presente concurso no otorga al participante ningún derecho sobre el trabajo, la idea que incluya, y la materialización definitiva de los mismos. La Interprofesión del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha será, en caso de llevar a cabo alguna acción basada en los trabajos presentados, la única y exclusiva titular de los derechos de propiedad intelectual (reproducción, comunicación pública, distribución y transformación) que pudiera generar el proyecto en cualquiera de sus fases de creación.
Esta propiedad alcanza a todo el territorio mundial hasta su paso a dominio público; pudiendo, por tanto, explotarlos, de forma total o parcial, de forma directa o a través de terceros, en cualquier medio o soporte que considere oportuno. 

Se valorará positivamente que el proyecto vaya acompañado por un presupuesto aproximado de realización del spot y de la designación de los escenarios adecuados para su grabación.

En caso de que el jurado calificador considerase que la calidad de las obras presentadas no es suficiente como para que el spot sea utilizado en la nueva campaña promocional del Consejo Regulador, se podrá dejar desierto. 

Los materiales entregados, quedarán en propiedad del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha, que los destruirá en el plazo de un mes tras la selección del ganador. No obstante,  aquellos participantes que no hayan resultado premiados podrán acudir a recogerlos personalmente a la sede del citado Consejo. 

COMUNICACIÓN 
El ganador autoriza a la Interprofesión del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha a reproducir, utilizar y difundir su nombre, apellidos, dirección e imagen (incluida la voz) en cualquier actividad publicitaria y/o promocional relacionada con este concurso, todo ello en cualquier medio y/o soporte sin que dichas actividades les confieran derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado conforme a estas bases. La cesión incluye todos los derechos de reproducción, transformación, distribución y comunicación pública de la grabación o imágenes captadas, sin limitación de tiempo ni de territorio. 

ACEPTACIÓN 
Con su participación en este concurso los candidatos aceptan de forma expresa e indubitada las presentes bases, que podrán ser consultadas en todo momento en la página web del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha (www.lamanchawines.com), en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del mismo. 

RESPONSABILIDAD LEGAL

El autor, persona física o jurídica, que se presente a este concurso se responsabiliza legalmente ante cualquier reclamación o demanda que pudiese surgir sobre la originalidad de la idea, así como de su autoría, siendo el plagio motivo de exclusión del concurso y de devolución del premio, en caso de resultar ganador; reservándose el Consejo Regulador, en todo caso, el ejercicio de las acciones legales que correspondan, incluida la reclamación de daños y perjuicios.
PROTECCIÓN DE DATOS 
Los datos facilitados por los candidatos quedarán recogidos en el fichero "Concursos de ideas para el spot de la DO La Mancha" de titularidad de la Interprofesión del CRDO La Mancha, que podrá hacer uso del mismo para la gestión de concursos, promociones e invitaciones de dicha institución.

	[image: image1.png]* X

* X %

* 5 ok

* % %




	[image: image2.jpg]000000000000
ooooooooo
o le)
o

- ¥ GOBIERNO MINISTERIO |
> DE ESPANA DE AGRICULTURA, ALIMENTACION
Y MEDIO AMBIENTE






	[image: image3.jpg]«n

i

Castilla-La Mancha






Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales.

PASOS PARA CONCURSAR: 
1.- Descárguese la Ficha de Inscripción que aparece en el siguiente enlace:

2.- Remitir la ficha y el proyecto con el storyboard del spot a la sede del Consejo Regulador por vía postal o telemática indicando en el asunto “Concurso de Ideas para la creación de un spot televisivo de la DO La Mancha”

Dirección postal: 

Interprofesional del Consejo Regulador de la Denominación de Origen La Mancha. 

Avda. Criptana, 73

13600 Alcázar de San Juan

Dirección electrónica: info@lamanchawines.com
